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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

• |g|8tración. — Intervención de Fondos 
i, Dlputac*ÓD Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial —Tel. 6100 

Miércoles 17 de Octubre de 1962 
Núm. 235 

No ae publica lo* domlngoa ni día» festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados i 3,00 p esetaa. ; 
Dichos precios serán Incrementados con * 

S por 1M para amort izac ión de emprés t i t > 

de León 
A N U N C I O S 

EQ cumplimiento de lo que dispo
ne el arlfculo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
igÜO.sehace público que la Exce
lentísima Diputación anunciará pú
blica subasta para la ejecución de 
jas obras de reparación con riego 
monocapa de alquitrán en el C. V. de 
«León a L a Bañeza». 

El proyecto, pliegos de condicio 
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de 
loteieses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 10 de Octubre de 1962.-EI 
residente, José Eguiagaray. 4291 

iluto NaclonaUe Estadística 
DELEGACION P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

mificación del Padrón Municipal de 
hitantes de 31 de Diciembre de 1961 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
pia correspondiente al día 28 del 

j Sado mes de Septiembre, apareció 
Q ,erta una comunicación de esta 
:Qsê ación en la que se anunciaban 
^ Municipios cuya documentación 
írón?te a la Rectificación del Pa-
J Municipal del año 1961, había 
íie(j.aProbada, concediendo un plazo 

„lez días para su recogida. 
yjj^0 ba transcurrido dicho plazo 

ha 
Hv 

v3nos los Ayuntamientos que 
? retirado dicho documento, 

Correos para cada uno de dichos 
términos municipales. 

León, 11 de Octubre de 1962.—El 
Delegado Provincial, Antonio Man-
tero. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 
Acebedo. 
Paradaseca. 
Páramo del Sil. 

Priaranza del Bierzo, 4312 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 
Confederación Hídroíráfíca del Norte 

pre a ôs 9ue se exPresan en 

Posil ^e en P'ie80 fíue se 
Ua en esta Administración de nana 

NOTA.- ANUNCIO 
Pago de expedientes de expropia

ción forzosa, por causa de utilidad 
pública, con motivo de las obras del 
Embalse de Bárcena (León). 

Efectuado cobro por el Sr. Paga 
dor de esta Dependencia, de libra 
mientos para pago de expedientes 
de expropiación forzosa, por causa 
de utilidad pública, con motivo de 
las obras del Embalse de Bárcena 
(León), en virtud de las atribuciones 
que le confiere el artículo 49 del vi
gente Reglamento aprobado por De 
creto de 26 de Abril de 1957, esta 
Dirección ha acordado señalar para 
el pago de los importes que proce 
dan, según relación de beneficiarios 
que se inserta al final, los días y ho 
ras siguientes: 
Fincas enclavadas en término munici

pal de Congosto (León) 
Se pagarán en el Ayuntamiento ci

tado los días 8, 9, 10 y 11 de Octubre 
próximo, de 9 a 14 y de 16 a 20 ho 
ras; el día 11 solamente hasta las 18 
horas. 

Fincas enclavadas en el término 
municipal de Pon ferrada (León) 

Se pagarán en el Ayuntamiento 
que se cita los días 13 y 15 de Octu-

' bre próximo, de 9 a 14 y de 16 a 20 
horas-, el día 15 las horas de la ma-

i 

Fincas enclavadas en el término muni
cipal de Cubillos del Sil (León) 

Se pagarán en el Ayuntamiento re 
ferido los días 15 y 16 de Octubre 
próximo, de 9 a 14 y de 16 a 20 horas; 
el día 15 las horas de la tarde y el 16 
todo el día. 

Fincas enclavadas en el término 
municipal de Toreno (León) 

Se pagarán en el Ayuntamiento de 
referencia los días 17, 18 y 19 de Oc
tubre próximo, de 9 a 14 y de 16 a 
20 horas. 

De acuerdo con el apartado 4.° del 
articulo 49 del citado Reglamento, 
no será admitida representación para 
cobro que no se ajuste exactamente 
a lo dispuesto en la O. M. de Ha
cienda de 30 Abril 1962 (B. O. E . del 
8 de Mayo) (cobros por poder o por 
autorización); quienes hicieren uso 
de esta Disposición deberán entregar 
ese documento para su unión al ex
pediente a que corresponda. 

Los interesados deberán presentar
se a estos actos provistos de las ho
jas de aprecio, asi como de su Do
cumento N a c i o n a l de Identidad; 
aquellos que pretendieran cobrar por 
una Junta Vecinal o Administrativa 
deberán entregar copia literal del 
Acta levantada con motivo de sesión 
plenaria que los faculte para efec
tuar el cobró y exhibir los originales 
de los documentos de nombramien
to para el cargo que obstenteo en la 
misma, además del referido Docu
mento Nacional de Identidad. 

Se hace saber a los Sres, Alcaldes 
de los Ayuntamientos que se citan, 
que de acuerdo con el aptdo. I.0 del 
art. 49 del vigente Reglamento de 
expropiaciones, deberán notificar a 
cada uno de los beneficiarios, con 
indicación del lugar y fecha de estos 
actos, rogando se les haga saber que 
deben personarse provistos de los 
documentos citados. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Oviedo, 24 de Septiembre de 1962. 
E l Ingeniero Director, César Conti, 



D I R E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S H I D R A U L I C A S Coníederaciún Hldrotrálica flel N o i l N B j ^ 
R E L A C I O N de expropiados, con expresión del expediente, número de ia finca, nombre que figura en el 

e importe del abono: ^ttio 

Número 
de 

la finca 

57 58 
62 
63 
64 
65 
66 

67 
68 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

79 80 
1435 
149-1 
149-2 
149 3 
149-4 
153-a 
153 b 
153'C 

.7 
184 
190 

11 
12 
95 

103 

14 
137 

16 
42 

22 
24 

199 

24* 
25-
26 
28 
29 
32 
72 
98 

33 
66 
89 

113 

35 
59 
92 
99 

N O M B R E S 

Adolfo Alvarez Alvarez 
Felipe Cuellas Álvarez 
Severina Soto 
Presidente Junta Vecinal 
Junta Administrativa de Cabañinas 

Expediente número 33 

Empresa Nacional de Electricidad, S. A. 

» 

» 

» 

í : » - ' 

Expediente número 34 

Francisco Rodríguez López 

Gregorio del Puerto Barba 
Andrés González Burón 

Antolina Villar Reguera 
» 

Ignacio Maceira Corral 

Severina Soto Rodríguez 
Pedro Andrés Alonso 

Carmen Gómez Núñez-Verdugo 
José Rodríguez Corral 
FidelfRamos Ramos 
Comunal de Cabañinas 
Asteric Perrera Osorio 
Blas Jáñez Alvarez 

Amador Rodríguez Pérez 
» 
» 

» . ' , i' 

Aníbal de la Mata Alvarez 
» 

Parcial 

I M P O R T E S 

Total 

4.019,74 
11.203.50 

10.224,70 
20.867,70 

5.822,00 
2.773.95 
5.042,65 
5.396,40 
8.517,80 

10.999,15 
21.958 50 
9.536.90 
1.696,95 

45.000,00 
18.837,00 
10.450,00 
7.000,00 
7.000,00 
9.270,00 
3.500.00 

14.000.00 
14.000.00 

1.248,00 
524,52 

2.622,66 

1.073.34 
172.80 
72.00 

71,01 
9.791.20 

278.84 
1.302.59 

19 546,20 
2.053.80 

606,35 
54,26 
62.40 

1.083,60 
170,33 
241,79 

1 364,29 

200,40 
416,00 
464,74 
432,00 

5-350,80 
4 • 989,60 

15.22324 

231.893.70 

4.395,18 

1.681,05 

1.318,14 

9.862,21 

1.581,43 

20 556,00 

21.600,00 

1.092,77 
13.210.50 

801.37 
7.850.70 
1.420,6o 

723.01 

1.513,1* 



NOMBRES D E L B E N E F I C I A R I O 
I M P O R T E S 

36 
38 
0 
Ü 
48 
50 
51 
52 
53 
54 

118 

55 
57 
93 

191 
60 
61 
62 

211 
64 
65 

224 

67 
70 
71 
73 

215 

74 
164 
175 
189 

78 
79 
80 
94 

110 
146 

100 
101 
111 

104 
106 
229 

112 
12o 
122 
123 
196 
227 

126 
127 
129 
131 
171 

134 
135 
138 

136 
139 
140 
166 
16? 
197 

Parcial 

Luciano Alvarez González 
Francisco García Fernández 
Plácido Fernández Corral 
Jacoba Nistal Alvarez 
Daniel Fernández González 
José Corral Alonso 
Francisco Corral Oralio 
Antonio González Ramos 

» 
» 

Herederos de Francisco Alonso Nistal 
Prudencio García Corral 

» 
» 

Angel Reguera Calvo 
Aurelia Corral Santalla 
Isidro Ramón Fernández 

Amalia y Felisa Taladriz Gómez 
» 

Herederos de Rufino González Fernández 
Marina García Fernández -
Herederos de Fortunato Corral Calvo 
Claudio González Gómez 

» 

Pilar Mata Fernández 
» 
» 
» 

Herederos de Domingo Ramos Reguera 
Domingo Arroyo 
Saturno Oralio Calvo 
Pedro Fernández Marqués 

» • - : ' ' • 
» 

Luciano Alvarez 
Miguel Menéndez González 

» 

Isabel Marqués Calvo 
Jo é María Prado Mata 

Verger Pérez Valcárcel 
Francisco Cascallana Oralio 
Angel Romero 
Clodomiro Corral Corral 

» 

Gervasio Jáñez Alvarez 
Casilda Jáñez Oralio 
Adrián Calvo Alvarez 

Francisco Rodríguez Corral 
Jo&é Fernández del Campo 

Pedro García Calvo 
Bernardino Romero Fernández 
Tomás Fernández Nistal 

» 

900,96 
933,52 
553.60 
120,24 

1.690,00 
717.60 

1.988,84 

124.60 
5.990.24 

1.825,20 
2.533,01 

23.062,46 

20,03 
5.120,21 

310,61 
400.97 

15.940.00 
240.40 

850,19 
350,69 

19 034 87 

210,59 
561.12 

1.326 00 
4.844,65 

1.052,09 
7.603.94 
7.713.20 

13.926,00 
825,70 

30.532,26 

1.893.77 
5.41080 

3.627,23 
777.60 

12.725,39 
2 161.37J 

Total 

^dflOIOBI 
sb odsD 

689,47 
2.324,64 
1.262,51 
1.124,69 
6.361,02 
3 607,20 
1.671,66 

2.508,32 

190,37 

4.396,44 

435,50 
110,50 

6.114,84 

27.420.67 

1.001,22 
2.274,53 

86.84 

5.140,24 

16.891.98 

260,51 
1.352,69 
2.568,80 

20.235.75 

518,40 

771,71 
554.40 

6.170.65 

371.63 
485,03 

1.603.20 

16.369,23 

370,73 
313,20 

45.283,96 

641.28 

7.304.57 

1.322,64 
2.304,^, 

onrmiéi 
.i£i8: la 

3989 (Se continuará) 



Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

E n virtud de lo que disponen el artículo 77 de la Ley de Aguas vigente, Decreto de 19 de Enero d< 

mez Prado, mayor de edad y vecino de Víllacorta, Ayuntamiento de Valderrueda (León), como Presidente 
1934 y Decreto de 8 de Octubre de 1969, sobre imposición de servidumbre forzosa de acueducto, por D. Salvad 

residen 
Sindicato de Riegos de la Comunidad de Regantes de «Santa María de Vega» de Soto de Valderrueda, se h» 
— •—i ! _ — 1 _ . • . • i . J_ • « i j J — i - i - — i ? — •-1 •,' . 1Ji> pre 

de; 
sentado instancia solicitando imposición de servidumbre forzosa de acueducto, para la realización de las ob 
de las acequias secundarias y cauces para conducir el agua para riego de las fincas de la Comunidad sovi98 
fincas de las que son propietarios los señores que a continuación se relacionan y en término municipal 
Valderrueda (León). e 

Propietario Situación Longitud Anchura ^ 

Hros de D, Jacinto Rodríguez, de Soto # 
de Valderrueda . . . Será atravesada, entre los puntos 1 y 4 del 

plano presentado . . . . • 10 mts. 1,00 m. lo 
D,* Francisca Moreno, de Villacorfa. 

D, Santos González, de Puente Almuhey 

Hros. de D . Luís Rodríguez, de Soto de 
Valderrueda -

Desde el punto 5 del plano a la llegada de 
la finca tendrá dos direcciones, una que 
atravesará la finca en unos . . . 15 » 

y otra a lo largo del lindero de Norte a 
Sur, con una distancia aproximada de. 77 » 

Trazado por el lindero de Norte a Sur, en
tre los puntos marcados en d plano con 
los números 2 y 3 y con una distancia 
aproximada de - . . . . 

1,00 » 

1,00 )) 

15 

77 

55 » 1,00 » 55 

Canal 1,° por el lindero de la finca de 
Norte a Sur y luego de Este a Oeste, 
puntos marcados en el plano con los 
números 4, 1 v 2 en una longitud apro
ximada de . . . . . 61 1,00 61 

Lo que se hace público por medio del présente anuncio para que, tanto los propietarios afectados perla 
imposición de servidumbre forzosa de acueducto que se trata de imponer, como cualquier otra persona que 
pudiera considerarse perjudicada por las citadas obras puedan oponerse a esta pretensión dentro del plazo de 
quince (15) días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León y cuyos escritos de oposición, debidamente reintegrados, conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre, habrán de ser dirigidos a esta Comisaría de Aguas, pudiendo presentarse también en el Ayunta 
miento de Valderruéda (León), estando expuesto el expediente, para su examen, durante las horas hábiles de 
oficina en el indicado plazo en la Comisaría de Aguas del Duero, calle de Muro núm 5 Valladolid. 

Valladolid, 24 de Septiembre de 1962.—El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruíz 
3964 Núm. 1628.-386,90 pta 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial 
Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado 

REGIÓN L E O N E S A 

Brígaila del Patrimonio Foresíal.-León 
A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 18 de Octubre de 1941 
sobre repoblación forestal de riberas 
de ríos y arroyos, esta Jefatura hace 
público el comienzo de las operacio
nes de estimación de la ribera proba
ble del río Bernesga entre el punto 
en que la margen derecha del rio 
penetra en el término de Trobajo 
del Cerecedo al Norte y el punto en 
que dicha margen sale del citado 
término de Trobajo del Cerecedo, 
al íSur. 

Las operaciones de estimación se 
llevarán a cabo de Norte a Sur por 

la margen derecha del río, conti
nuando, también de Norte a Sur, por 
la izquierda. 

S3 iniciarán los trabajos de estima* 
ción en los siguientes términos, en 
los días, horas y lugares que se indi
can a continuación: 

M A R G E N D E R E C H A D E L RIO 

Término municipal de Armunia.— 
Entidad Local de Trobajo del 

Cerecedo 
E l día 26 de Noviembre de 1962, a 

las 10 horas, en la margen derecha 
del río Bernesga, en el punto en que 
el río cruza la línea divisoria entre 
los términos de Trobajo del Cerece
do y León, 

M A R G E N I Z Q U I E R D A D E L RIO 

Sin terrenos en este término 
municipal 

Por ello, se convoca a una repre 
sentación del Ayuntamiento y enti 

dades locales citadas, así como a 
lodos los propietarios ribereños y 
colindantes que deseen asistir y a 
cuantos se consideren interesados, 
para que se hallen presentes o se 
hagan representar en dicha opera
ción, 

León, 6 de Octubre de 1962. 
Ingeniero Jffa (elegible). 

Comisaria de Aguas de la Coeoca 
del Duero 

E l IImo."Sr. Director General 
Obras Hidráulicas, en Orden 
3 de los corrientes, me comunicd 
siguiente: .i0 

«Visfo el expediente P ^ S á e 
por D. Benigno Isla García, A'c ^ 
Presidente riel Ayuntamiento a ÓQ 
Bañeza, en nombre y represem 
de éste, solicitando autorizadOD 
captar un caudal de 42 h" . j T{o 
segundo de agua del subálveo 



in 
del 

naerna, en su lérmino municipal 
jr eót ). condestino a ampliar el abas-
ecimiento de la población. 

RESULTANDO: Que el psticiona-
io acompañó a su solicitud el pro-

r .|0 de las obras de expiación, sus
crito en Mavo de 1961 por f I Ingenie-
c de Caminos D. Fernando Saraso-
ja Smcho, complementado con el de 
ubería de impulsión, b )mbas y 
transformación, firmado en Febrero 
de 1962 por el mismo Ingeniero, sin 

cluir el resguardo del depósito 
1 por 100 del "mporte de las 

0bras en terrenos de dominio públi
co ni certificación del acuerdo de la 
Corporación Municipal facultando 
al Alcalde para formular la petición. 

RESULTANDO: Que se ha practi
cado la información pública regla 
mentaria, sin que se formularan re-
clatnaoiones, 

RESULTANDO: Que en los pro
yectos inicial y complementario pre
sentados se describen las obras a 
realizar, consistentes en un pozo, que 
se ubicará en la margen derecha del 
río Duerna y estará formado por 
un cpjón de hormigón armado de 
4,00 tn. de diámetro interior y 0,40 
metros de espesor, el cual se hincará, 
por el procedimiento indio, hasta 
una profundidad dependiente de la 
situación de la capa impermeable, 
que se supone a unos 5,70 m. de pro 
fundidad; sé establecerá una solera 
de hormigón y a 0,50 m. por encima 
de ella se situarán tres colf-c'ores 
horizontales tipo Rinney, de 24 me 
tros de loogitúí cada uno, colocando 
dos de ellos en un diámetro normal 
al rio y el tercero a 90° de dirh^ di 
rección en spnlido F gua a riba de la 
corrientf; dichos drenes lo forman 
tubos de palastro de 8 mm. de espe
sor y 200 mm. de diámetro, ranura 
aps longitudinalmente, que se hica 
ran en sentido horizontal y llevarán 
«na liare de compuerta de 250 mm.. 
Para su puesta en servicio y regula
do, accionados desde la parte su
prior, fuera del agua. Se establece 
jna caseta anexa al pozo, de trans 
.Jrtnación y bombas, en la ^pual se 

Halará un grupo elevador de eje 
culi2-013*31 y 50 G- V- de Potencia, el 
(.¡i '"^Pulsará el caudal que se soli 
los H f^.'^ros por'segundo hasta 

depósitos actualmente en servi EIO 
Para caPaci íacl es suficiente 

I «en. ^n Pr(>puesto, partiendo del 
i hahu de una Población de 17.520 

Por w1.68' con dotación de 208 litros 
Hfetanle V día-

t ^ U L T A N D O : Que se ha efec 
I ^ Dr COn^rontación de los datos 
I ^rrll 0^ecto' levantándose el acta 
I liero Pondiente. informando el Inge 
I ^ é l pCcargado que los planos de 
I *llerr^ncuerdan sensiblemente con 
I ^ftvetj-^ en'endiendo no existe in« 
hjojQij6?16 alguno en que se acceda I -'«UIPC01^0' con arreglo a las con-

^ESlrr^6 Rac iona . 
LLTANDO: Que requerido el 

Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de L a Bañeza para que facilitase 
una certificación del acuerdo muni
cipal en que le autorice a efectuar la 
solicitud de esta concesión y tam 
bién el resguardo del depósito del 
1 por 100 dei importe de las obras en 
terrenos de dominio público, dicha 
Autoridad municipal hizo aporta 
ción del primero de dichos docu 
mentes, manifestando además que el 
segundo no es procedente, por cuan
to el emplazamiento de las obras es 
en terreno privado, a parte de que, por 
tratarse de obra municipal a reali
zar a través de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos de la pro
vincia, goza de los beneficios de 
exención de dicho depósito. 

R E S U L T A N D O : Que la Abogacía 
del Estado emite diclamen favorable 
a la concesión y que el Comisario 
Jefe de Aguas del Duero informa de 
acuerdo con lo expuesto por el Inge
niero encargado y eleva el expedien 
te proponiendo se acceda a lo solici
tado de acuerdo con las condiciones 
relacionadas por aqué', 

CONSIDERANDO: Que se trata de 
una captación de agua del subálveo 
de un cauce público con destino a 
ampliación del abastecimiento de 
una población, de cuya tramitación 
se han seguido Iss normas reglamen
tarias. 

CONSIDERANDO: Que por tratar
se de una Corporación municipal, la 
petición que se formula se encuentra 
dentro dd trámite de competencia 
de proyectos. 

CONSIDERANDO: Que no se han 
presentado reclamscioncs y que to
dos los if for mes emitidos son favo-
rab'es. 

Este Ministerio ha lesuelfo acceder 
a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones: 

1. a Se autoriza al Ayuntamiento 
de La Bsñeza (León) para aprove
char hasta un caudal de 42 litros por 
segundo de aguas subálveas del rio 
Duerna, en aque^iérmino municipal, 
con destino a ampliación de).abaste 
cimiento de aquella población. 

2. a Las obras se ajustarán al pro 
yecto presjentado por el Ayuntamien
to peticionario, suscrito en Mayo de 
1961 por el Ingeniero de Caminos 
D. Fernando Sarasola, por un ímpor 
te de ejecución material de 452.230 pe
setas y el complementario suscrito 
por el mismo Ingeniero en Febrero de 
1962, por un importe de 1.095,660.21 
pesetas. L a Comisaria de Aguas del 
Duero podrá au'orizar pequeñas va 
riaciones que no alteren la esencia 
de la concesión y tiendan al perfec 
cionamiento de! proyecto. 

3. " Se otorga esta cor cesión a per 
petuidad. 

4. a Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de la fe
cha de publicación de esta concesión 
en el Boletín Oficial del Estado y de

berán quedar terminadas en el plazo 
de un año, a partir de la misma 
fecha. 

5 a L a Administración no respon
de del caudal que se concede. E l con
cesionario queda obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el 
caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Co
misaria de Aguas del Duero el pro
yecto correspondiente, en el caso de 
que no figure en el proyecto presen
tado, en un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la 
misma. 

6. a L a inspección y vigilancia ó̂ e 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
riodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Co
misaria de Aguas del Duero, siendo 
de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe de 
Aguas o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimieEto de es
tas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro 
bar este acta la Dirección General. 

7. a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Nacio
nal, contrato y accidentes del trabajo 
y demás de carácter social. 

8. a Queda sujeta esta concesión al 
pago dei canon queden cualquier mo
mento pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas con moti
vo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Es 
tado. 

9. a E n el supuesto de que se esta
blezcan tarifas para el suministro de 
agua a particulan s, éstas deberán ser 
«probadas previamente por el Minis
terio de Obras Públicas, previa la 
tramitación reglamentaria. 

10. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio necesarios 
para las obras; en cuanto a las ser 
vidumbres legales, podián ser de
cretadas por la Autoridad compe
tente. 

11. a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda cíase de obras pú
blicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla. 

12. a Se otorga esta concesión de-
jardo a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, con la 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

138 E l concesionario queda obli-



gado a tener las obras en peí fecto es 
tado de conservación, evitando toda 
clase de titilaciones que puedan ori» 
ginar peijuicio a tercero, 

14,a Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previs 
tos en las disposiciones vigentes, de 
clarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Rígla-
mento de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado la Corpora
ción municipal las preinsertas con
diciones, no remitiendo las pólizas 
reglamentarias por estar exenta de 
reintegrar la concesión dado lo dis 
puesto en el artículo 63 del texto ar 
ticulado y refundido de la Ley de Ré 
gimen Local áproba io por ÍDecreto 
de 24 de Junio de 1959 en relación 
con el artículo 172 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley iel T im 
bre del Estado de 22 de Julio de 1956, 
de Orden del Excmo. Sr., Ministro, se 
lo comunico para su conocimiento y 
demás efectos, advirtiéadole de la 
obligación que tiene de presentar 
este documento dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la fecha de 
su recibo en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales, 
para satisfacer el referido impuesto y 
confirmar la exención del timbre, en 
su caso.» 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

ValladoSid, 12 de Septiembre de 
1962. — E l Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano AlvarezRuiz. 
3816 Núm. 1634.—739.75 ptas, 

AUminisIraciúD municipal 
Ayuntamiento de 

Cahrillanes 
Para general conocimiento y efec 

tos se hace público por medio del 
presente que el aprovechamiento de 
la caza en los bienes comunales, de 
utilidad pública o de libra disposi 
ción y de propios de este término 
municipal, ha sido adjudicado, por 
término de un año, n D. Manuel de 
Castro O^ampo, vecino de Mena. 

Cahrillanes. 8 de Octubre de 1962. 
E l Alcalde, J. García. 
4228 Núm. 1627 —^4,25 ptas. 

MiBiilsíraclÉ de lustlcla 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Ma

gistrado Juez de 1.a I i s t a n c i a n ú 
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos a instancia de D. Edel 
miro González Morán. de esta vecin 
dad, representado por el Procmador 

Sr. Gordo, contra D. Francisco Alva-
rez Alvarez y D. Francisco Alvarez 
Ordás, en situación de rebeldía, so 
bre pago de 100.000 pesetas de prin 
cipal, más costas, en cuyo procedí 
miento y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública 
subasta, por sfgunda vez término de 
veinte días, sin suplir previamente 
la falta de títulos y con rebaja del 
25 por 100 de su tasación, el inmue
ble embargado como de la propie
dad de dichos deudores: 

«Las dos terceras partes proindni-
so y en plena propiedad del ejecuta
do D. Francisco Alvarez Alvarez; y 
más sobre la doceava parte proindi-
viso y en plena propiedad, así como 
sobre la quinta parte d é l a doceava 
parte en nuda propiedad, todas ellas 
del ejecutado D. Francisco Alvarez 
Ordás," de la finca siguiente: De una 
casa sita en la ciudad de León, can e 
lera de Madrid, de unos 302 metros 
cuadrados de extensión, linda: al 
Norte, con Escuelas Nacionales, (an
tes huerto de Manuel Diez); al Sur, 
con Tomás Anta; al Este, con Cal
zada de' Puertamoneda, y al Oeste, 
calle de Sahagún, (hoy carretera de 
Madrid), inscrita en el Registro de 
este partido al tomo 675, libro 52, 
folio 135 vuelto; participaciones que 
equivalen a las cuatro quinceavas 
partes proindiviso del total y han 
sido valoradas en ciento veintiséis 
mil quinientas veinte pesetas, con 
cincuenta y tres céntimos». 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día veintitrés de 
Noviembre próximo, en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, y se previa 
ne a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto, el diez por ciento 
efectivo de dicha tasación; que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, que 
darán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y 
por último, que éste, podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado erfLeón, a -dos de Octubre 
de mi í novecientos sesenta y dos.— 
Mariano Rajoy Sobredo. — E l Secre 
tario, Facundo Goy, 
4176 Núm. 1629 —175,90 ptas 

Juzgado de instrucción número ano 
de León 

Don Mariano R¿joy Sobredo, Magis 
trado Juez de Instrucción núme
ro uno de León. 
Hago saber; Que en la pieza de 

responsabilidad civil subsidiaria del 
sumario número 154/58, sobre im 
prudencia, contra Patrocinio Martín 
Aparicio, he acordado con esta fecha 
sacar a pública subasta por término 
de ocho días, y para hacer efectivas 
indemnizaciones a careo del respon 
sable civil subsidiario D. Mariano 
Pajares de la Granja, vecino de Pa 

encia, calle Diagonal, 4, el cami-
embargado a dicho responsable ci\n 
subsidiario, que se halla en su pod 
en calidad de depósito, y el c»6^ 
tiene las siguientes características-

«Un camión, marca «Stevr» H 
90 HP., matrícula M 124.385, valor 
do en quinientas cincuenta mil 
setas» 

E l remate tendrá efecto en est 
Juzgado el día treinta de Octubre 
corriente a las doce horas 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar pre. 
viamente el diez por ciento de' 
avalúo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en León, a diez de Octubre 
de mil novecientos sesenta y dos,— 
Mariano Rajoy Sobredo Él Secre
tario, Facundo Goy. 
4288 Núm. 1635-99,75 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de juicio ejecuti
vo, promovido por el Procurador 
D. Manuel Feijoo de Sotomajyor y 
Quiroga, en nombre y representación 
de D. Aurelio Blanco Alonso, mayor 
de edad, casado, industrial, y de esta 
vecindad, contra D. Manuel Núñez 
Orallp, también mayor de edad, in
dustrial herrero y de igual vecindad, 
sobre pago de dos mil pesetas de 
principal y otras mil más que se ban 
presupuestado para gastos y costas, 
se embargó como de la propiedad 
de dicho'demaDdadu, y sesacan a 
blica subasta, por primera vez, tér 
mino de ocho días y bajo el tipo de 
tasación los bienes siguientes: 

1. a—Un taladro de sobremesa, sin 
número ni marca visible, en estado 
de uso. Valorado en cien pesetas. 

2. a —U n esmeril de sobremesa con 
dos cojinetes, en doscientas cincuen 
ta pesetas. rT„ „. 

3. a-Motor eléctrico de 2 HP. 
ca «Gaab, número 2336 Valorado 
en mil péselas, • , . cla 

4. a - U n martillo pilón de bailesa 
Valorado en cuatro mil Peset^:friCa 

5. a - U a grupo soldadura eleetnc 
para 6 HP.. pintado de verde, en 
cionamiento. Valorado en tres 
pesetas. ar{r„ & 

Todo lo anterior se e ^ ^ é Luis 
positado en poder de D. 
Blanco Alonso, vecino de " • aCio. 
dad, en donde podrá ser exam ^ 

E l remate tendrá lugar en ^ 2; 
Audiencia de este Juzgado e» ^ 
del actual, a las once ^0T¿!>' para 
tiéndose a los licitadores 4 debe-
poder tomar parte en el mis )8 
rán consignar PfeV,a™' b^cimie010 
mesa del Juzgado o EstaDie 



r 
destinado al efecto, el diez por cien-
fo de la tasación, y que no se admití-
án posturas que no cubran las dos 

terceras partes de su avalúo, pudién 
dose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a ocho de 
Octubre de rail novecientos sesenta 
v dos . -César Alvarez.—El Secreta 
J¡0> Fidel Gómez. 
4208 Núm. 1619.-152,25 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mérito a ejecución de senten
cia en juicio de cognición núm. 287 

1961, instado por D. Angel Váz-
(laez Alvarez y su esposa D.a Manue
la Ahijado, representado por el Pro 
curador D. Isidoro Muñiz Alique, 
contra 1). José María Rodríguez Gon
zález, vecino de Villa manín (León), 
se sacan a pública subasta por tér
mino de ocho días, a partir en la 
publicación del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los siguientes 

B I E N E S M U E B L E S 
1. " Un armario de comedor, de 

dos cuerpos, valorado en 800,00 pe
setas. 

2. ° Una mesa de salita, redonda, 
de 90 cm. de diámetro, de cuatro 
patas, valorada en 500,00 pesetas, 

3. ° Un armario ropero, de made 
ra de chopo, valorado en 1,000,00 

4. ° Una máquina de coser, de pie, 
marca «Wertehein»,"seminueva, va
lorada en 2.000,00 pesetas. 

5, ° Una báscula de 150 kilogra 
mos de fuerza, valorada en 500,00 
pesetas. 
^Valorado todo ello en la suma de 
CUATRO MIL O C H O C I E N T A S pe 
setas, señalándose para remate ante 
este Juzgado el día treinta del actual 
a las once horas, sin admitir postu
ras que no cubran las dos terceras 
Partes, debiendo realizar el depósito 
legal los licitadores. 

León, a 4 de Octubre de 1962 — E i 
J!f2 Municipal n.0 2, Siró Fernán-
" " • - E l Secretario, A Chicote. 

4308 Núm. 1637.-64,60 ptas. 

Cédalas de requerimiento 
Pie 

de V n ^tiez ê Primera Instancia 
do llafr.a°ca del'Bierzo y su parti 
cuan?' ̂  ju*c*0 declarativo de menor 
^onti f* seguidos por don Ricardo 
de ¿ I?2 López, vecino de Quíntela 
GOQ ,̂ oa' contra D. José García 
Sobrp Z' vec*no de Ambasmestas, 
diSDQ reclamación de cantidad, ha feSSl0 se requiera al demandado 
d¡a8 j/0 Para que en término de seis 
de las*5611*6 los títulos de propiedad 
^Uir, • Cas embargadas, que son 

g e n t e s : 6 4 
Qain ,̂ Uerta regadía, en término de 
Pillea de Balboa, sitio de la Ca-

Otra tierra secana en término de 
Ambasmestas, al sitio de la Costa. 

Ua terreno con un Castaño, en 
igual término, al sitio del Regueiral. 

Otra tierra en igual término, sitio 
Vega de Arce, 

Una tierra secana, en igual térmi
no, sitio Soto de Cela. 

Una tierra con algunos castaños, 
en igual término, sitio de La^ Go-
chorra. 

Otra tierra secana, en igual térmi
no, sitio Escuredo. 

Otra tierra secana, en igual térmi
no, sitio del Folgón. 

Otra tierra en igual término, sitio 
E l Galán 

O ra tierra con algunos castaños, 
en igual término, sitio de L a Co 
chorra. 

Un terreno con 19 castaños jóve 
nes, en igual término, sitio de L a 
Cernada. 

Un terreno con dos castaños, en 
igual término, sitio E l Regueiral. 

Un terreno con un castaño, en 
igual término, sitio de L a Restra. 

Terreno con 30 Castaños, en igual 
término, sitio de La Cápela. 

Terreno con 4 castaños, en igual 
término, sitio de Escuredo. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma al demandado D. José Gar
cía González, en ignorado paradero, 
apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio procedente en 
derecho, pongo la presente en Villa-
feanca del Bierzo, a 1.° de Octubre 
de 1962.-El Secretario, Pedro Fer
nández. 
4206 Núm. 1624—149.65 ptas. 

o 
o o 

E l Sr. Juez de Primera Instancia 
de Viilafranca del Bierzo y su parti
do, en el juicio de menor cuantiarse 
guido a instancia D. Domingo García 
López, vecino de Ambasmestas, con
tra D. José García González, indus 
trial y de igual vecidad, sobre recla
mación de 42.587,65 pesetas e intere 
ses legales, ha dispuesto se requiera 
al demandado referido para que en 
término de seis días presente ios títu 
los de propiedad de las fincas em
bargadas, que son las siguientes: 

Una huerta regadía en término de 
Quíntela de Balboa, sitio de L a Ca 
pilla. 

Una tierra secana, término de Am 
basmestas, al sitio de L a Costa. 

Un terreno con castaños en igual 
término, sitio del Regueiral. 

Tierra en igual término, sitio Vega 
de Arce. 

Tierra secana en igual término, 
al sitio Soto de Cela. 

Una tierra con algunos castaños, 
en igual término, al sitio de La Co 
chorra. 

Otra tierra secana en igual térmi 
no, sitio de Escuredo. 

Tierra secana de igual término, 
sitio del Folgón. 

Otra tierra secana en igual térmi 
no, sitio al Galán. 

Otra tierra con algunos castaños, 
en igual término, sitio de L ^ Cocho-
rra. 

Un terreno con 19 castaños jóve
nes, en igual término, sitio de L a 
Cernada. 

Un terreno con 2 castaños, en igual 
término, sitio E i Regueiral. 

Terreno con un castaño, en igual 
término, sitio de L a Restra. 

Terreno con treinta castaños, en 
igual término, sitio de L a Cápela; y 

Un terreno con 4 castaños, en igual 
término, sitio Escuredo o Chao de 
Leiro. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma al demandado D. José Gar
cía González, en ignorado paradero, 
pongo la presente en Viilafranca del 
Bierzo, a 1 de Octubre de 1962 — E l 
Secretario, Pedro Fernández. 
4207 Núm. 1625.-144,40 ptas. 

E l Sr. Juez de Primera Instancia 
de Viilafranca del Bierzo y su parti 
do, en el juicio de menor cuantía se
guido en este Juzgado a instancia de 
D. Domingo Fernández Teijón, veci
no de Trabadelo, contra D. Agustín 
García Teijón y otro, sobre reclama
ción de 21.400 pesetas e intereses le
gales, ha dispuesto se requiera al 
demandado D. Agustín García Tei
jón para que en término de seis días 
presente en Secretaría ios títulos de 
propiedad de los bienes embargados 
al mismo, que son los siguientes: 

Un prado en término de Traba-
délo, sitio Laredo, y una casa en el 
casco urbano de Trabado, de alto 
y bajo en la carretera general Madrid 
Coruña, sin número. 

Y para que sirva de requerimiento 
al D. Agustín García Teijón, en igno
rado paradero, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio pro
cedente en derecho, pongo la presen
te en Viilafranca del Bierzo, a 1.° de 
Octubre de 1962,—El Secretario, Pe
dro Fernández. * 
4204 Núm. 1623.-73,50 ptas. 

Notaría de D. Matías García Crespo 
de Viilafranca del Bierzo 

Yo, Don Matías Crespo, Abogado-
Notario del Ilustre Colegio de Va-
lladolid con residencia en Villa 
franca del Bierzo. 
H A G O SABER: 
Que por D. Mariano Remacha 

Nozota, en representación de «Ce 
mentes Cosmos, S. A,*, se está tra
mitando en esta Notaría un acta de 
las prevenidas en el artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario, para acre
ditar la adquisición por prescrip
ción e inscribir en los Registros pú
blicos pertinentes un aprovecha
miento de aguas públicas derivado 
del río Burbía, cuya toma se verifica 
en el paraje de Pontevella (Monte 
Ucedo), en término de Toral de los 



8 

Vados. Su volumen es de sesenta 
metros cúbicos a la hora y su destí 
no el servicio de la fábrica de ce 
mentes Portland por vía húmeda. 

Y con el fin de notificar genérica 
mente la pretensión del requirente a 
cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el aprovecha 
miento en cuestión, se publica el 
presente, significando que, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes 
al de su publicación, los que se con 
sideren perjudicados podrán com 
parecer ante mi para exponer y jus 
tificar sus derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
22 de Septiembre de 1962.—El Nota 
rio, Matías García Crespo. 
3938 Nútn. 1632. -99.75 ptas. 

Maéisíratura de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo xíe 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistiatura se siguen con el núm.59 
de 1961 —Autos núm. 467 y 549 de 
1961—, a instancia de D. Antonio 
Rey Pérez, contra D. Crescencio Fer 
nández Fernández, por el concepto 
de salarios, he acordado sacar a pú 
blica subasta, por término de ocho 
días y con la rebaja del 25 por 100 
y condiciones que se expresarán, ios 
bienes siguientes: 

1. ° Doscientas toneladas de car
bón menudo, de antracita, valora-
20.000.00 pesetas. 

2. ° Seis vagonetas de mina, con 
caja de madera y rodamientos de 
hierro, valoradas en 9.000,00 pesetas. 

3. ° Cien toneladas de carbón finos 
de antracita, valoradas en 7.000,00 
pesetas. 

4. ° Veinte metros de tubería de 
hierro, de 3 pulgadas, con brida, va 
loradas en 650,00 pesetas. 

5. ° Un yunque, de unos 30 Kg. de 
peso, valorado en 100,00 pesetas. 

6 0 Sesenta y cinco Kg. de carbu
ro, con su correspondiente bidón, 
valorados en 150,00 pesetas. 

7° Cuarenta apeas de mina, de 
pino y roble, de unas 3 pulgadas, va
loradas en 400,00 pesetas. 

8,° Trescientos metros de cable 
de acero, de 22 mm., valorados en 
1.200,00 pesetas. 

E i acto de remate tendrá lugar en 
esta S d a Audiencia el día treinta y 
uno de Octubre, y hora de las doce 
de su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo 
sitar previamente en la mesa dei 
Tribunal el diez por ciento del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3.° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a diez 
de Octubre de mil novecientos se
senta y dos. — Francisco - José Sa-
atnanca Martín. — E l Secretario, 

Mariano Tascón —Rubricados. 
4307 Núm. 1636.-157,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidal de Regantes 
de la P r e s a de «El R e g u e r ó n y o t r a s » 

de Noceda del Bierzo 

Por medio del presentej se convoca 
a Junta General a todos los regantes 
pertenecientes a dicha Comunidad, 
para que comparezcan en el atrio de 
la Iglesia de esta villa, a las doce 
horas del día 18 de Noviembre próxi
mo, para la constitución definitiva 
de la misma previa elección del Pre 
sidente, Vocales del Sindicato, Vo
cales del Jurado de Riego, de los 
suplentes, así como nombramiento 
del Secretario de la Comunidad. 

Noceda, 10 de Octubre de 1962.— 
E ! Presidente provisional, Tomás 
Gómez, 
4242 Núm. 1630.-47,25 ptas. 

Comunidad de llegantes 
D E L P U E B L O D E C O R N I E R O * 

Aprobados por la Junta general 
convocada al efecto, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurados de Riegos de esta 
Comunidad, en sesión celebrada el 
día de la fecha, quedan expuestos al 
público por término de treinta días 
en la Secretaría de la Junta Vecinal, 
durante las horas hábiles de oficina, 
para que los interesados que lo de
seen puedan examinarlos, 

Corniero, 23 de Septiembre de 
1962.—El Presidente d é l a Comuni
dad, Venerando Acevedo González, 
4128 Núm. 1631.-42,00 ptas. 

Comunidad de Reíanles de Hodino 
¥ Pesuuera (León) 

Se convoca a los partícipes de esta 
Comunidad a Junta General ordina
ria, en el local de costumbre, en pri 
mera convocatoria, a las once horas 
de la mañana del día 11 de Noviem
bre del corriente año, y en segunda, 
si procede, a las cuatro de la tarde 
del mismo día, para examen de los 
gastos e ingresos del último semes
tre, aprobación, si conviene, del pre 
supuesto para el año siguiente y 
nombramiento de los cargos que co
rresponde cesar y r uegos y preguntas 

Modino. a 7 de Octubre de 1962.— 
E ' Presidente, Gibriel Valladares. 
4181 Núm, 1621 —44.65 ptas. 

Comunidad de Retantes de la Veéa 
de San Peiayo (Modino. león) 

Convócase a los partícipes deest 
Comunidad a Junta General ordin 
ria, en el local de costumbre, en 
mera convocatoria, a las once de / 
mañana del día 4 dé Noviembre d i 
año en curso, y en segunda, si proce 
de, a las cuatro de la tarde del mis 
mo día, para tratar los siguiente 
asuntos: s 

1. ° Examen de los gaslos e ingre 
sos del último semestre. 

2. ° Aprobación, &i conviene, del 
presupuesto para el año siguiente. 

3. ° Nombramiento de cargos que 
corresponda cesar. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Modino, a 7 de Octubre de 1962.— 

E l Presidente, Pablo Mediavilla. 
4180 Núm. 1620.-52.50 ptas 

Cofflünldad de Reíanles del Canal 
Bajo dei Bierzo 

Convocatoria para Junta General 
Se convoca a todos los usuarios de 

esta Comunidad o a sus representan
tes, para la Junta General que pre 
cepíúa el artículo 52 de las Orderan 
zas, la cual habrá de celebrarse en el 
Salón de Cine del Colegio Diocesano 
de San Ignacio, Avenida del General 
Mola, número 40, a las ocho horas 
del día 18 del próximo mes de No
viembre, en primera convocatoria, y 
si no existiese número suficiente, a 
las nueve, en segunda, siendo igual 
mente validos los acuerdos, con arre-
glo al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1. ° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión anterior. 
2. ° Drenaje-desagüe del Arroyo de 

los Barredos.—Informe de la Gomi 
sión designada. 

3. ° Ampliación de riegos. 
4. ° Riego de viñedos. 
5. ° Carretera de servicio del Canal 

y enlace. 
6. ° Presupuesto de gastos e ingre

sos para el próximo ejercico. - Cen' 
tro de Inseminación y Cooperativ • 

7. ° Informes sobre diversos asun
to^ de trámite. . t -

8. ° Elecciones para la renovación 
de cargos de Presidente y Vicepresid 
dente de la Comunidad y la » ,d 
de los Vocales del Sindicato yJUI 
do de Riegos. 

9. ° Ruegos y preguntas. ÍD. 
Entrega del nombramiento ae ^ 

dico Honorario al ex Alcalde oe ^ 
ciudad y Consejero Nacional "c ,e 
lange Española Tradicionalista j js 
las J . O. N. S.. Excmo. Sr. u . 
Nieto García. _ i962-

Ponferrada. 9 de Octubre aeAriaS 
E l Presidente, José Rodríguez ^ Vgl 
E l Secretario, Juan F e r n á n ^ 
caree. 
4231 

Núm. 1622.-126.00 PTÍS 


